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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 7 de junio de 2016. Al Despacho el

informando que se allegó el despacho comisorio ordenado.

LEIDY YULIET ,~~~zs~:r~aN(

presente proceso

Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, nueve (9) de junio de dos mil dieciséis (2016)

l. Téngase por agregadas las diligencias adelantadas por el Juzgado

Municipal Promiscuo de Restrepo, vistas de folio 157 a 160, en razón a nuestro

despacho comisorio No. 0039-15 del 14 de agosto de 2015, de conformidad con lo

establecido en el artículo 39 del Código General del Proceso.

11.Téngase por justificada la insistencia a la diligencia de entrega de bienes

por parte de la perito contable, tal como se observa a folio 162.

ÓSCAR FABlA

NOTIFlaUESE

-COMBARIZA CAMARGO

\ La presente providencia se notificó por
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